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96aOT6a ^.,Mlde* y Secrétenos reciban este
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Loa señores Soyete rio» «uidaráa, baja 8$ más eatracha reaponsabili- 

aad, de conservar les niataroo de tete Bo l mix , ooleecioeados ordenada- 
K^rf81"* •Ma*der“«6*- W deberá verifiearae al 6m 1 de cada

_,,Lei ff7” oWigan en la Península, ialiu adyacente*. Canaria» y te. 
rritonoa de Africa sujetos a la legielaeión peninsular, a lw veinte diL da 
su promulgación, ei en ellas no se dispusiere otr» cosa. (Código ^v¿'.
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provincia deede que se publican oficialmente en ega, y de*de «um días 
* 78?7)Para PUeN0,, de !* mi,"a provisw“- d* 3 do n0X£;

SECCION QUINTA
Ayuntamiento de la S. H.el. Ciudad 

de Zaragoza

Núm. 4.359
La Comisión Permanente, en sesión 

celebrada en el día de ayer, aprobó las 
relaciones de contribuyentes del barrio 
de la Cartuja Baja y las cuotas asig
nadas para satisfacer en régimen de 
concierto, por el afio 1949, los arbitrios 
e impuestos municipales que se han 
incluido en aquel sistema de recau
dación.

Lo que a efectos de reclamaciones se 
anuncia por un plazo de quince días 
hábiles, contados a partir del siguiente 
al en que aparezca este anuncio en el 
Bo l b t í® Of ic ia l  de la provincia, para 
que puedan formularse las que hubiere 
lugar.

Durante el citado plazo estará de 
manifiesto el expediente, por las ma
ñanas, en la Sección de Hacienda de la 
Secretaría municipal, y transcurrido el 
mismo se consider rán firmes y consen
tidas las cuotas que no hubieren sido 
impugnadas.

Núm. 4.372
La Comisión Municipal Permanente* 

en sesión celebrada el día 5 de octubre 
ultimo, acordó anunciar nueva subasta 
para contratar las obras de construcción 
de un fielato para la Policía Sanitaria 
de Abastos en la Puerta del Duque, por 
haberse rescindido el contrato de adju
dicación anterior.

Esta subasta se celebrará a las doce 
horas del siguiente día hábil en que se 
cumplan los veinte de haber sido publi
cado este anuncio en el Bo l ít in  Of ic ia l  
de la provincia.

Regirán las mismas condiciones que 
ya se publicaron en el Soum- Of ic ia l  
?nJo Pr?vincia de 29 de noviembre de 
1948, num. 274.

El expediente, con todos los antece
dentes de la subasta, se halla de mani
fiesto en la Sección de Propiedades de 
la Secretaria municipal.

Zaragoza, 18 de octubre de 1949 —El 
Alcalde, josé-María García Belerguer. 
P. A. de S. E.: El Secretario general, 
Luis Aramburo.

Núm. 4.340
6.a División Hidrológice-Forestal

puesto por esta Jefatura, imponer al deea=>n nd.e P,uíni8° la multa persone!
Pc9-tas por no cumplimentar 

debidamente las órdenes de la misma 
en la tramitación del expediente de de
nuncia mierpuesta con fecha 9 de 
ffínínian ,m0 » Guarda f°re9tal de 
~hiiemgo contra Prudencio Bayona, 
dolores Giménez y B. Giménez, por 
pastoreo abusivo de 10 cabríos en 
monte acotado en el monte «Valdecas- 

conminá,,dole con otra igual 
si en el improrrogable plazo de ocho 
d as no cumplimenta los servicios re- 
g cyiien.anos que se le tienen intere-

A1 propi* tiempo ha acordado con
ceder un plazo de diez días para hacer 
e. -L.'w.a Hicha multa, transcurrido el 
cual sm haberlo verificado se exigirá 
por la vía de apremio judicial, y es re- 
PiUTÍhe’ PirDVia 9U consigII3c¡ón, ante 
el I ribunal Provincial Contencioso-Ad
ministrativo, que resolverá en única 
i^tanma, según prescribe el mismo

Lo que de. orden del señor Gober
nador se,publica en este Boi^rr» para 
conocimiento del citado Alcalde y 
demás efectos.

Zaragoza, 29 de septiembre de 1949. 
El Alca de, Fiancisco Sanz.—P. A. de 
S. E.: Et Secietario, Carmelo Zaldívar.

1 PROVIDENCIA
El señor Gobernador-civil-de la pro

vincia, en providencia de esta f ch> ha 
acordado, de conformidad con lo pro-

Zaragoza, 19 de octubre de 1949 
El Ingeniero-Jefe, Tomás Bela.

♦
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Núm. 4.373
Centro de Telégrafos de Zaragoza

Por orden de la Dirección General 
ae convoca a concurso para dotar a la 

. oficina de Telégrafos de Alhama de 
Aragón de loeal adecuado, con vivien
da para el Jefe encargado de la misma, 
por tiempo de cinco afios, que podrá 
prorrogaree por la tácita. Las propo
siciones se presentarán durante los 

. veinte dias siguientes al de la publica
ción de este anuncio en el Bo l e t ín  

. ’ terciM de la provincia, en las horas
de oficina, en este Centro de Telégra
fos o- en la oficina de Telégrafos de 

.. Alhama de Aragón.
Zaragoza, 22 de octubre de 1949.— 

El Delegado-Jefe del Centro Regional, 
(ilegible).

Núm. 8.346

Zona de Reclutamiento 
y Movilización núm. 26 

Zaragoza

Censo 1949-50 de ganad» caballar, malar, asnal 
y bovino; carruajes y aatemévlles, tractores, 

eiotecicleta» y bicicletas

En cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 69 del vigente Reglamento de 
Movilización del Ejército, los Alcaldes 
de todos los Ayuntamientos de la pro
vincia, y por todos los medios de publi- 

' cidad, harán saber a todos los propieta
rios de cabezas de ganado caballar, mu
lar, asnal y bovino, así como a los de 
carruajes, automóviles, motocicletas y 
bicicletas y demás medios de tracción, 
tanto de motor como hipomóvil, que 
antes del día 15 de diciembre próximo, 
fecha improrrogable, deben presentarse 

. por sí o por representante debidamente
autorizado, para inscribir en el Ayunta
miento o en locales que se señalen en 
las grandes poblaciones, los suyos res

. ' pectivos, en las listas del censo corres
, pendiente, haciendo saber asimismo a 

los propietarios de los censos son una 
médida de tipo estadístico y de previ
sión para caso de guerra, sin que supon

' ga utilización ni incautación inmediata
/ por el Estado de sus semovientes o ve

hículos, extremando las Autoridades en
cargadal de la confección del mismo 
las medidas que estimen oportunas para 
conseguir la mayor veracidad.

Los propietarios que se presenten a 
hacer la inscripción en las listas del 
censo fuera del plazo ordenado o co
metan falsedades al hacerlo, serán so
metidos a la requisición de sus ganados 
o vehículos, si hubiera lugar a ello, sin 

• derecho a indemnización, y en primer 
lugar que los que fielmente inscribieron 
los suyos, siendo castigados con multas 
de 25 a 500 pesetas, graduables según 
cédula, y que se doblarán en caso de 
reincidencia. Estas responsabilidades se 
harán también a los Alcaldes y Secreta
rios sobre los que recaiga prueba de ne
gligencia o abandono en la formación 

. del mismo.
Los Ayuntamientos darán a conocer 

a los propietarios de ganado y vehícu
los lo preceptuado en los artículos del

M.C.D. 2022
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68 al 81, ambos inclusive, del expresado 
texto legal, así como el 88, haciéndoles 
saber a las Autoridades municipales la 
ineludible obligación que tienen de dar 
cumplimiento a todo cuanto se relacio
na con este y otros asuntos del Regla
mento de Movilización vigente, publi
cado en la gacetA del Estado por De
creto de fecha 7 de abril de 1932, el 
cual no deben ignorar, advirtiéndoles 
que cuantas dudas tengan las recaben 
de esta Zona de Reclutamiento, quien 
muy gustosa les proporcionará la debi
da orientación y asesoramiento, si pre
ciso fuere.

Los , Alcaldes y Secretarios tendrán 
muy presente que las listas deben estar 
en poder de esta Zona de Reclutamiento 
antes del día 10 de enero próximo, 
siendo responsables por esta negligen
cia a la sanción a que hubiera lugar.

Zaragoza, 21 octubre de 1949. — El 
Coronel, (ilegible).

SECCIONSEXTA
EXPOSICION D« DOCUMENTOS

^ri 106 plaaes y a loa eíoctos regla- 
rneuterlee se halla» «xpaastoa ál púSItoo. 
en la Becretarfa de oaja AyuntamloBtc 
tíe los quo a c»atfau»'Wl* se menetenan, 
tos alguteBító dacumeatos para 1949, pu- 
fllea»» prosaaUr las veabia» costra a(¿e- 
Uot> las roolamacleasa que eotlmen ser 
venlanu» -
Anteproyecto de presupuesto municipal 

ordinario ■
4.260. —Lituénigo 
4.262. —Jaraba

Escpedientc de suplemento de eridit o 
, 4.254.—Lucena de Jalón 

4.260. —Lituénigo
expedientes Me transferencia de crédito

4.254. —Lucena de Jalón 
4.262. —Jaraba

Listas cobratorias de rústica
4-287.—Murero

Listas cobratorias de urbana
4.263. —Alconchel de A riza

Metrieula industri*
4. JOS.—Grisel
4.248. —Bubierca
4.249. —Alagón
4.250. —Ruesca
4.252. —Sestrica
4.253. —Viver de la Sierra
4.255. —Torralba de Ribota 
4.257. —Puendeluna - 
4.258. —Ardisa * ' ’ 
4.259. —Novabas 

. 4.260.—Lituénigo 
4.261. —Mara . • 
4.262. —Jaraba 
4.263. —Alconchel de Ariza 
4.282. —Sania Eulalia de Gállego 
4 283.—Tobed . 
4.284. —Ateca 

, 4 285.—Ejea de los Caballeros 
4.286. Talamantes 
4.¿87. —Murero

Padrén de veMeulos tan motor meodnie»
4.249. —-Alagón
4.262. —faraba
4.281. —Urrea de Jalón 
4.283. —Tobed 
4.284. —Ateca ' 
4.108. —Grisel

Padrón de urbano . 
4.153. —Valtorres 
4.249. —Alagó* 
4.260. —Lituénigo 
4.283. —Tobed 
4.284. —Ateca

Padrón de edificio» y solare»
4.248. —Bubierca 
4.250. —Ruesca
4.251. —Bagüés
4.252. —Sestrica , 
4.257. —Puendeluna
4.258. —Ardisa • / 
4.261. —Mara ' 
4.262. —Jaraba 
4.281. —Urrea de Jalón 
4.282. —Santa Eulalia de Gállego 

, 4.285. —Ejea de los Caballeros 
4.287. —Murero 
4.142. —Maluenda '

Preeupuesto munioipal ordinario
4.253. —Viver de la Sierra

Proyecte de presupueito munie^al ori
narte

4.261. —Mara .
4.281. —Urrea de Jalón 
4.282. —Santa Eulalia de Gállego

Padrón de rústica y pecueeria
4.125. — Bureta
4.248. —Bubierca ' 

' 4.255.—Torralba de Ribota 
4.262. —Jaraba .
4.263. —Alconchel de Ariza 
4.283. —Tobed

Reparto de urbana
4.255 —Torralba de Ribota 
4.108. —Grisel

Reparto de rústica
4.108. —Grisel

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS MILITARES

Núm. 4.270
BON. CAZADORES MONTAÑA 

GERONA NUN. 8
GONZALEZ LOPEZ (Ramón), 

hijo de Sebastián y de Basilisa, na
tural de Nova lias (Zaragoza)., perte
necí'nte al reemplazo de 1941, al 
que se le instruye información ju
dicial de 1949 por supuesta, falta a 
incorporación a filas en el Regi
miento de infautería; "Gerona ' nú
mero 18 dupánite la pasada campa
ña de liberación, comparecerá en el

Nú*. 4.374
' Hermandad de Rieges 

de Salillas y Calatorao

Por acuerdo de la Junta de Gobierno 
de mi presidencia se ha dispuesto se
ñalar el cobro del repartimiento de 
alfarda de la acequia titulad* de Salillas 
y Calatorao, correspondiente *1 año en 
curso de 1949, en período voluntario, 
por el plazo de ocho días, contados 
desde el siguiente al de 'a aparición 
deteste anuncio en el Bourrí® OyiCU» 
de la provincia,.repartimiento que será 
cobrado en las oficinas de esta Her
mandad (calle de Aragón, 4), (Casa 
Consistorial). Pasada que sea dicha 
fecha, se cobrará por la via de apremio, 
con los recargos correspondientes que 
autoriza el Estatuto de Recaudación.

Salillas de Jalón, 21 de octubre de 
1949. —El Presidente, Fermín Domín
guez. , . .

Ho g a r  P16NATKLM

plazo de treinta días, a partir de la 
publicación de la presepte, ante el 
Teniente D. Ricardo Castelló Cata
lán, Juez instructor ¿el Batallón Ca. 
«adores de Montaña * Gerona’ nú
mero 8 en la plaza de Huesca, bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde si no lo efectúa.

Huesca, dieciocho de octubre de
mil novecientos cuarenta y nueve. 
El Teniente Juez instructor, Ricar
do Gastelló. i

JUZGADOS COMARCALES

Núm. 4.268
TAUSTE ■

En virtud de lo acordado por ef 
señor Juez comarcal en el expe
diente núm. 64 de 1949, poir es
tafa, contra Vicente Garchitorena 
Barrenechea, se cita por medio do 
la presente para, que el día 27 de los 
corrientes y hora de las dieciocho y 

cuarenta minutos comparezca ante 
la sala-audiencia, de este Juzgado 
comarcal a fin de celebrar el opor
tuno juicio de faltas, apercibién
dole que de no comparecer le pa
rará el perjuicio a que haya, lugar 
en derecho.

Y para que sirva, de citación) en 
forma, expido la presente en Taus- 
te a dieciocho de octubre de mil no
vecientos cuarenta y nueve. — El 
Secretario, Gregorio Bermújer 
Usán.

PARTE NO OFICIAL
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